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JEfATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO 'de ratificadón de las actas del
XVI Congreso 'de ,la .:unfónpóstal Universal, hec;h9

(continuación) , en-Toldó el 14 de noviembre de 1969. [Continua w

<Ión.} -

10. El ~nseJo Consultivo. formulará. si procede, ,propos1c1e
nes para el Con.greso q\teemansn directamente de sUs actlvl~
dades deflnldas pOr el presente articulo., Estas propOsIciones
serán sometldaa Por eLpropio Consejo Consultivo, previó acuer
do~con'el Con881o 'E1~VD.', ..cuando lIe, trate de cueáUones
dependientes d. la eoDll"'!Onela de tilo.

. 11. El ÓmlieJo::conSw.Uvnestablecerá en su' sesión que' pre
ceda al Co_ .1 proyect<¡ de progrome d. \rebajo d.1 ptóxi'

· mo ConseJo' para, someter al ,Congreso. teniendo, en cuenta
las petid-ones de .10$, P&ises.;mientbros de la Unión, así como
del CO....joEl.""t1vo.

12. El- Cm1aeJoEjecutivo podrá 1ñ·~itar a sus reuniones. sin
derecho a voto: .

al A ~cualqu1,",organismo internaclorlal o a' cualqUier perso-
na calificada .c;¡ue deseen asociar '\ sus trabajos. '

b? ,A AdminiatracicmeS- ,postaJes' :de Paises-miembros que no
pertenezcan al. 'Consejo, EjeCUtivo.

13; La Sécret8.l'Úl del Consejo Consultivo estará a.segurada
por la 'OficlD.a Ú1tetnacional. ,Esta pltima prepartlrá, de acuerdo
cpn 'l~ in~truCCiol1es del S:omlt6 director. 108 trabajos del Con
sejo C,?nsul",~oY remitirá todos los,dpéumeIitos publicadiJs\ antes
de cada' seslóDa las Adtninisttadoneé de. lqs 'miembrqs del Coil~

lejo Consultivo... 1&4 OAdm1nisti"aclones postales ,de los P81aes
,que. sin ser,~embros del COnsajó'ConsuIUvo, colaboren en los
estudios emprel1d1dos. 'Uf como.a las UILione8" restringidas y a
láS Administraclones de los demás Paises-miembros que lo sOr
1Ic:It.n. ". .

Art. l05 .....:.DbeutnentaCión sobre las actividades del Consejo, Con
..suitivo-ae Estluií03Po8tales.

. ,
1. El ,eonsejo·Consulti.vo·de·Estqdios ~ostales dirigirá a las,

,Adminlstrac1ones p~tales de los Pa1ses-rniemb~ y a las UniO'
!les 'restringidas. par.a JD.formación, después de cada sesión:

. .al Una Memoria detallada,
b) lQse-~iosdel Consejo· Consultivo de Es'tucÚos P-os

tales-.contenlendo lQs tnfor.mes, . las deliberaciones y Ja )'femo
rla 'detalUtda.

2. El, Co.DsejoGons'Uttlvo formulará;' cOn ,destino al Consejo
Ejecutivo, ,un 1n1'Qrme. anual sobre sus actividadeS.

3. El Consejo.CoDáultlvo !órmuJar{o, con deetlno al Congreso,
jm Infonne eo!>t'eel _jUnto de su áctlvldad ylo transmitirá
a las, AdmlnJs1i'adones',post,ales 'de los. Paises·miembros, por 10
menos...dosmeses -.ntes d~ l~ apertura del Congreso."

Jirt. i06.-Be9~n~'interior de -los Congresos, de las Confe
rmcia8 adminlstrativ.aJ y de .. La$ Comisíones e.spect4-
les. .

'.1. Para la org-amzaclón de ,sus 'trabajos y el désarroll~ de
sus delibera:ctqnes, ,'el CongreSO 'aplicará el. ReglameI}to anterior
de los Congresos. que se ,~ompat\a al presente RegJamentoGe.
nera}; , ,.,/

2. , Ca4a Con~80'podrá' completar o modificar es~ Regla.
· mentO- en las condiCiones fijadas en el mismo- Reglament-o in-
· terior. .

3. Cada ~onferendat\dministra~iV8:y cada Comisión espadal
redactará su Reglam8llto ,1nfet1or. Ha,sta' la adopción 'de aste
Reglamento., las disposiciones del Reglamento interior de los

•

Congresos, anElxo al presente Reglamento 'Ge'neral; serán apliw

cables en tantO' que ellas guarden relación: ~on las delibera·
c,iones. .. '

Art. l07.-/dÍQmas utilizados' para la publicación de "documen
tos, las deltberac;fones y ,taeoTr6sJ?<md-encia de servi-
cio, "

. 1. Los documentos de la Unión sernn 6uministrado;s en_ cual
quier idioma. ya sea 'por mediación de'la Oficina' Internacional.
Ya sea por los Céntros regionales en colaboración con la, Ofiw

cina InternacionftI, a >,peticlón· de un ·Pais~miembro o de un
grup" de·Palses-miembros. .

2. Los 'documentos' reproducidos ,por mediación de la Oficina
Internacional .serán distribuidos .simU:I~eamente en loa idio·.
massoliclta408. ,

3. Los gastos 'relativos a la; public&ciónde los documentos
por la Oficina lnternacion:al o "por su me~Uación. en cualquier
idioma. eomprendidos eventualmente los gastos de traducción,
sert\n sufragados por el ~afs-l:nlembro_o el grupo'de Paises-miem
bros que hayan,sollc1taélopdbh,' los, document(ls de este'idi.oma.

4. Los gastosa sufragar,Jr)or Un, grqpo de-,'Pa1ses-¡niembros
se repartIrán entre .eIros· proporcionalmente a 'su ccintrib\,lcfón
en los'gastos generales de laUnión.- Estos ga~tos,pl.leden· ser
repartidos entre'IOjl tntem.~'del grupO, ~güí8tiCO, segú,u otra
clave de/repartición,' a cón~Ución de que los-interesados se pon-

'.gan de acuerdo a este propósito ·1 notifiquen ,s,u decisión a la
Oficina Intern~cional 'por mediación del.'Portavoz del grupo.

§" Los grupos lingtlísUqos constituidOé (ieterminaráJi' per si
mismos el reparto de laS publicaéiones y de los doCumentos
traducidos.

e.La Oficina Jnternac10nal ,dará' cumplimiento a todo_ cam~

bi-o de eleccIón de Idioma. <solicitado por. 'un Pais~mlembra des
pués de" tm plazo que no deberá, exceder de dOS'At\OS.

7. Para la¡f deliberaciones de la~g' reuniones de- los ,Qrganos
de la Unión se admitirán, los "idiomas francés, inglés, español y
ruso. medJante'un sistema de interpretaoión -con 0.a1n equipo
electrÓDicG-'-cuy&' elecCión Se dejá &, la apreciación de-los orga
nizadores de, la ~uni6n. previa' consulta 'del 'DIrector general
de la Oficina InternaciOnal 1 de los PaiSes~miembrosinter~ados.

8; Ig~almante se admitirán óÍ:ros idiom8.s,para.las,'dellbera- .
ciones y las reuniones mencionadas en 'el párrafo' 7.

9. Las Delegaciones que· empleen otros idioma.!!, asegurarán
la tnterpretación ,simultAnea en uno de ljs idiomas mencionados
en el párrafo 7. bien por el sistema indicado en. el mismo pá
rrafo, cuando puedan aportarse modificaciones de orden técnico
necesarias. bien pOr intérpretes particqlares.

10.' Los gastos dE! 1.0$' servicios de interpretación serán re
partidos entre los' Pa'íses..miembros-qüe ut1llcen el mismo idioma,
en la ,proporción de- ,su coIiti1buc!¡)n.a,-los gastos de la Unión.
Sin embargo," los gastos, de instalación 'Y mantenimiento del
6q:uipo téCnico' s&rán sufragados por la Unión. .

1I: las Admini&tracioneB .. postales podrán po~r'se d~-ucuerdo
.en 10 que respecta al idioma, a 'útilizar para la corre5pondencía
de serviC:io8il sus relaciones ,reoptOC88. A falta :de tal acuerdo.
el idioma a emplear es el francés,

CAPITULO II

OFICrNA INTBRNAOI()N~

Ar:t. loo.-Lista de Patse8~mtem~08.

La OficIna ~nternacloria1 confeccionará ., wndrá. actualizada
la lista de lo~,Pafses-miemliro8 de laUnión"jndicaÍJ.do en'ella la
clase de contribución de cada, Uno de ellás. Confeccionará igual
mente 'y tEíndI:á actualizada la listá de los Acuerdos y de los
Paíseswmiembros adheridos. alas, miSmOs;

Art. 109.-Funciones ),poderes del Director general de la Oficina'
lnternactonal.

1. Las funciones y poderes de) Director' S;eheral de la Ofici·
na InternaCidnal son las que expresamente le estén atribuidos
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por las Actas de la Unión y los que se deriven de las tareas
asignadas a la Oficina Internacional.

2. El Director general preparará el proyecto de presupuéstQ
anual de la UniOn al nivel mAs ~io posible compatible can las
necesidades de la Unión y lo someterá oportunamente a examen
del Consejo Ejecutivo. Comunicará el presupuesto a los Países
miembros de la Unión después de la aprobación de la Autoridad
de vigilancia.

3. El Director general dirigirá la Oficina Internacional.
4. El Director general o su representanta asistirá a las se

siones del· Congreso. de las Conferencias administrativas y de
las Comisiones especiales y tomará parte en las deliberaciones
sin dere€ho a voto.

Art. 115.-Revista de la Unión.

La Oficina Internacional redactará, con la ayuda de los do
cumentos que se pongan a su dir.posición, una revista en ale-
mán, inglés, árabe, chino, español, francés y ruso.

Art: llfJ.-lnforme anual sobre las actividades de la. Uni6n.

La Oficina Internacional conf.eccionarA. sobre las actividades
de la Unión, un informe ~ual'que será cOmunicado, previa
aprobación por el Conseio Ejecutivo, e las Administraciones pos
tales, a las Uniones restringidas, y a la Organización de las
Naciones Unidas.

CAPITULO 111

Art. 111.-Procedimiento de presentación de las proposiciones
al Congreso.

1. A reserva de las excepciones previstas en el párrafo a.
el procedimiento siguiente regula la presentación de las propo
siciones de cualquier naturaleza a someter al Congreso por las
Administraciones postales de los Paises-miembros:

a) Se admitirán las proposiciones que lleguen a la Oficina
Internacional al menos con ~is meses de antelación a la. fecha
fijada para el Co~reso.

bl Ninguna proposición de orden redaccional se admitirá
durante el período de seis meSes que preceda a- la fecha. fijada
por el Congreso.

e) Las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina In·
ternacional' en el intervalo comprendido entre ,seis y cuatro
meses antes de la fecha. fijada para el Congreso no se admitirán.
a no ser que vayan apoyadas. al menos, por dos Administracio
nes.

d) Las proposiciones de fondo que 'lleguen a la Oficina In·
ternaciorial durante el período de cuatro mes,es que precede a
la fecha. fijada para el Congreso no se admitirán, a no ser que
vayan apoyadas, al menos, por ocho Administraciones.

el Las declaraciones de apoyo -deberán llegar a la Oficina
Internacional dentro del' mismo plazo que las proposiciones a
que se refieran.

2. Las proposicionei ,de orden redaccional estarán provistas,
en su encabezamiento.' de la mención eProposition, d'ordre ré
dactionnel- por las Administraciones que las presenten y serán
publicadas por la Oficina Internacional bajo un número seguido
de 'la letra R. Las proposiciones que no lleven ésta indicación
pero que. en la" opinión de la Oficina Internacional. no se re-
fieran más que a redacción, serán publicadas con una anotación
apropiada; la -Oficina Internacional' establecerá una lista de es
tas proposiciones para conocimiento del Congreso.

3. El pgx:edimiento prescrito en los párrafos 1 y 2 no se
aplicará ni a las proposiCiones 'relativas al Reglamento.lnterior
de los Congresos ni a las enmiendas a proposiciones ya hechas.

Art. 118.-Procedimiento de presentación de propostciones entre
dos Congresos.

1. Para ser tomada en consideración, cada proposición re~

latlva al Convenio o a los Acuerdos y presentada- por una Ad~

minlstración postal entre dos Congresos deberá estar apoyada
al menos por Qtras dos Administraciones. Estas proposiciones
quedarán sin curso cuando la Oficina Internacional no reciba
al mismo tiempo las declaraciOlles de apoyo necesarias.

2. Estas proposiciones se remitirán a las demás AdminIstra
ciones postales por "mediación de la Oficina Internacional.

Art. lIB.-Examen de proposiciones entre dos Congresos.

1. Toda proposic~ón será sometida al procedimiento siguien
te: Se dejará a las Administracio;tes: postales de los Paises-miem~

broa un plazo de dos meses para examinar la proposición. noti
ficada por circular de la Oficina Internacional y, en su caso,
para transmitir sus observaciones a dicha Oficina. Las enroien·
das no serán admitidas. Las contestaciones serán reunidas por
la Oficina Internacional y comUIiiC8das a las Administraciones
postales con invitación de pronunciarse en pro, o en contra de
la. proposición. Las que' no hayan hecho llegar su voto dentro
de un, plazo de dos meses se considerarán como que se abstie·
nen. Los plazos·precitados se contarilm a partinde la fecha de
las circulares de la Oficina Internaéional.

2. Si la proposición se refiere a un Acuerdo. a su Reglamen~

to o a sus Protooolos finales, solamente las Administraciones

Art. 110.-Preparacíón de los trabajos de los Congresos, de las
Conferencias administrativa,)' de las Comisiones es· PRoCEDIMIENTO DE INTRODUCCIÓN Y DE EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES
pedales.

La Oficina Internacional preparará los trabajoS. de los Con·
gresos. -de las, Conferencias admiIÜ:strati:vas y de las ComiBYilnes
especiales. Procederá a la impresión y distribución de los dlfcu·
mentos. Facilitará a las Administraciones de loa Paises-miem
bros los cua.derno~. necesarios para la_clasificación de las pro
posiciones sometidas al Co~greso.

Art. 111.-lnformaeioTies. Opiniones. Peticiones de interpreta
- ción y de modificación de las Actas. Encuestas. lnter..
vención en la liquidación de cuentas. -

1. La Oficina Internacional estará -en todo tiempo a dispo
sición del Consejo Ejecutivo. del Consejo Consultivo de Estudios
Postales y de las Admin,istraciohes postales. para suministrarles
cualquier información útil soore cuestiones relativas al servicio.
- 2. Estará encarglJda:, principalmente, de reunir, coordinar,
publicar y distribuir las lriformaclones de cualquier naturaleza
que interesen al SEtrvicio post81 internacional. de emitir, -a pe.
tición de las partes interesadas, una opinión sobre las cuestio<
nes litigiosas; de dar curso a las peticion_es de interpretación y
de modificación de las Actas de la Unión y, en general, de pro
éeder a los estudios y a los trabaios de redacción o de docu
mentación que le atribuyan dichas Actas o cuya petición le sea
hecha en interés de la Unión.

3. Efectuará tgualmi;lUte las encuestas que sean solicitadas
por las Administraciones postales con el fin de conocer la" opi·
nión de las demás Administraciones sobre una cuestión deter
minada. El resultado de una encuesta no' revestirá el ,carácter
de voto y no obligará formalmente.

4.A todos los' efectos, informará al Presidente del Consejo
Consultivo de Estudi~ Postales sobre_, las Cilestiones que sean
de la competencia de este órgaI1b. ... ,"

5. Intervendrá, a. titulo de Oficina de compensación, en la
liquidación de ~ cuentas de toda naturaleza, relativas al ser- 
vicio postal internacional, entre las" Adwinistraciones postales
que r 0clamen esta intervención.

Art. 112.-Cooperación técnica.

La Oficina Internacional estara encargada. en el marco de la
cooperación técnica internacional, de desarrollar la asistencia
técnica postal en, todas sus formas. ""~ .

Art. 113.-F6rmulas suministradas -por la Oficina Internacional.

La Oficina Internacional estará encargada de hacer confec
cionar las tarjetas de identIdad postal. los cupones-respuesta
internacionales, los bonos postales de viaje, y las C1.lbiertas de
los carnets de bonos y de proveer de ellos, a' precio de costE!.
a las Administraciones postales que 10 soliciten.

Art, 114.-Actas de las Uniones restringidas y Acuerdos espe~

ciales.

1. Dos ejemplares de las 4ctas de las Uniones restringidas
y de los Acuerdos especiales concertados en aplicación del ar~

Hculo 8 de la Constitución deberilm ser transmitidos a la Oficina
Internacional por las Oficinas dEt estas Uniones o. en su defecto,
por una de las PArtes contratantes;

2. La Oficina Internacional cuidará de que las Actas de las
Uniones restringidas -y los Aq¡erdos especiales no prescriban
condiciones menos favorables para el publico que las que estén
previstas en !as Actas de la Unión e informarA a las Administra
ciones postales de la existencia de, las Uniones y, de los Acuer.
dos, mencionados. Pondrá de manifiesto al Conselo Ejecutivo
cualquier frPegularidad comprobada en virtud de la presente
disposición.
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postales de los Paises·miembroS que. se hayan adherido a este
Acuerdo potlrán ..tomar parte en las operaciones rnencionadasen
el pilrrafa 1,' ,

Art, 120.-Notiftcact6n de las decisiones adoptadas entre dos
Congrf!.8os.

1. Las mOdificaciones introducidas en el Convenio. en los
Acuerdos y en los Protocolos finales de estas Actas serán san
cionadas por una declaración diplomática. que e:h Gobierno de
la Confederación Suiza está encargado de establecer y transmi
tir, a petición ,de la Oficina Internacional, a los Gobiernos de
los Países-miembtos.

2. Las modificac1onesintroducidas en los Reglamentos y en
sus Protocolos finales se harán constar y se notificarán a las
Administraciones postales por la Oficina Internacional. Igual·
mente se procederá _con las interpretaciones previstas en el
artículo 69. párrafo 2. letra e>. cifra 2", del Convenio y en las
disposiciones' correspondientes-de los Acuerdos.

Art. 121.-Ejecución de las decisiones adoptadas entre dos Con
gresos.

Toda 'decisión adoptada no será ejecutiva hasta tres meses,
por lo menos, después de su notificación.

CAPITULO IV

FINANZAS

Art. 122.-Fijación )' liquidaci9n de los gastos de la Uni6n.

1. A reserva de los párrafos 2 y 4, los gastes anuales co
rrespondientei; a las actividades de los órganüs de la Unión no
deberán exceder de las siguientes sumas para los afias 1971 y
siguientes:

5.514.600 francos:-oro para el año 1971.
S.772.900..lrancos-oro para el afta 1972.
6.044~500 francos~oro para el afta 1973.
6.329.400 fran<:oS-oro para el año 1974.
6.629.000 francos-oro para el añó 1975.

Para los afiaS posteriores a 1975; en.CfI&O__ - de aplazamiento del
Congreso previsto para 1974, los presuPuestos anuales no de~

berán exceder cada afio del 5 por 100 de la suma fijada para el
año ,precedente.

2. LoS gastos, ceorrespohdientes a la reunión del próximo
Congreso (desplazamiento de la Secretaría, gastos de transporte,
gastos de.instalación'técnica de la interpretación simultánea y
gastos de eorrl'ección de documentos durante el Congreso, etcJ.
no deberán sobrepasar el límite de 539.000 francos~oro.

3.. Previa recomendación del Conselo EjecuUvo, la Autoridad
de vigilancia podráautoriza-r que se excedan los limites fijados
en loS: párrafos 1 y 2, para tener cuenta de los aumentos de las
escalas de sueldos, contribuciones en concepto de pensiones a
indemnizaciones, comprendidas las indemnizaciones por em
pleo, admitidas por las Naciones Unidas para ser aplicadas 'Él
su personal en funciones en Ginebra.

4. Si lQs Créditos previstos en los párrafos 1 y 2 resultaren in
suficientes para asegurar el buen funcionamiento de~ la .Uw6n,
estos limites no :podrán sobrepasarse más que con la aprobación
de. la mayoría de los Paises-miembros de la Unión. Toda consul
ta deberá esta¡' acompañada de una exposición completa de mo
tivos que justifiquen tal demanda.

5. Los Países que se ad-hiEmm a la Unión o los que se admi
tan en calidad de miembros de' la Uni6n, así corpo lbS que se
retiren de la. Unión, deberán' satisfacer su 'cuota por el afta
entero durante el cual su· admisión o su retirada surtieron efec
tos.

6. El Gobierno de la Confederación Suiza hará los adelan'tos
necesarios y vigilará el detalle de· las cuentas financieras., así
como la contabHidad de la Oficina Internacional~ dentro del lí
mite del crédito fijado por el Congreso.

7. Las sum~ adfl-lantadas por el Gobierno de la Confedera
ción Suiza, según el párrafo 6, deberán ser reembolsadas por
las Administraciones postales deudoras .en el más breve plazo
posible y, a más tardar, antes del 31 de diciembre del año del
envío de la cuenta. Pasado 'este plazo, las sumas adeudadas pro
ducirán un interés, en provecho de dicho Gobierno. a razón del
5 por 100 por añal "'_ contar del día de la terminación de dicho
plazo.

Art. 123,-Clases de contribución.

Los Paises-miembros están distribuídos, conforme al artícu
lo 21. párrafo 4 de la Constitución. en siete clases y contribuyen
a los gastos de la Unión en las proporciones siguientes:

La clase. 25 unidades.
2.10 clase, 20 unidades.
3." clase. 15 unidades.
4.a clase, 10 unidades.
5.a clase, 5 unidades.
6." clase. 3 unidades.
7.10 clase, 1 unidad.

Art. 124.-Pago de suministros de la Ofit:;ina, Internacional.

Los suministros que la Oficina Internacional haga. a titulo
oneroso. a las Administraciones postales, deberán ser pagados
en el más breve .plazo posible y, a más tardar. dentro de los
seis meses a partir del primer día del mes siguiente. al envio
de la cuenta por dicha· Oficina. Transcurrido este plazo, las su
mas adeudadas devengarán un interés. en favor del Gobierno
de la Confederación Suiza que ha anticipado su pago, a razón
del 5 por 100, por año, a contar del dia de la terminación de
dicho plazo.

CAPITULO V

ARBITRAJES

Art. 125.-Procedimiento de arbitraje.

1. En caso de disentimiento que haya de solucionarse por
fa.llo arbitral, Cada una de las Administracícnes en cuestión
elegirá una Administraeí6npostal de un País-miembro que no
esté directamente interesada en el litigio. Cuando varias Admi
nistraciones hagan causa común, no se computarán, para la
aplicación de ef?tadisposición, más que por una sola.

2. En el caso en que una de las Administraciones interesa
das no diera curso a una proposición de arbitraje en el plazo
de seis meses, la Oficina Internacional. si, se le formula la pe·
tición, provocará, a su vez, la designación de Un árbitro' por la
Administración en falta o designará ella misma uno de oficio.

3. Las partes _en cuestión podrán ponerse de ,acuerdo para
designar un árbitro único, que 'podra ser la Oficina Internacio-
nal.· .

4. ta' decisión de los árbitros se adoptará por mayoría de,
votos.

5. En caso de empate, lQS árbitros elegirán, para decidir la
cuestión, otra Administración· postal igualmente desinteresada
en el litigio. A falta de acuerdo sobr~ la -elección, esta Adminis
tración se de$.ignará por la Oficina Internacional entre las Ad·
ministraciones no propuestQ.s por los árbitros.

6. Si se trata de un disentimiento relativo a uno' de 'los
Acuerdos, los árbitros no podrán ser (jesignados fuera de las
Administraciones que participen en este Acuerdo.

CAPITULO VI

DúiroSlCJONES FINALEs

Art. 128.-Condiciones de aprobación de las proposiciones re
lativas al Reglamento general.

Para que Se consideren ejecutivas las proposiciones someti
das al CongreSO relativas al presente Reglamento general. de
berán ser aprobadas por la mayoría de 'los Países-miembros re·,
presentados en el Congreso. Las dos terteras partes de, los Pai~

ses-miembros de la Unión deberán estar presentes en el mo~

. mento de la votac1¿n.

Art. 127.-Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Orga
nización de .las Naciones Unidas.,

Las condiciones de aprobaci6ntnencionadas en, el articulo 126
se aplicarán igualmente a las proposiciones que tiendan a mo
dificar los Acuerdos concluidos entre la Unión Postal Universal
y la Organización de las Naciones Unidas. en la medida' en que
estos Acuerdos no. prevean las, condiciones de modificación de
las disposiciones que conUenen.

Art. 128.-Entrada en vigor y _duración del Reglamento general.

El presente Reglamento general entrará en vígor el 1 de
julio de 1971 y subsistirá hasta la puesta en ejecución de las
Actas del próximo Congreso.
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En fe de lo cual, :108' Plenipotenciarios de 108- Gobiernos de
los Paises·mleinbros héJi .firmado el p~nteReglamentogene-'
talen un' ejemplar que qu~aré. depositado- en los Archivos del
Gobierno del PaíS·sed'8 dé la Unión. Una 'copia del m18mo. será·
remit~da a cada parte por "el Gobierno del País-sede·del 'Con
greso.

Hecho en Tokio, 'el 14"de noviembre- de 1969.

Prot~col0 final del Reglamento General de la Unión
Postal Universal -

En el momÉmto de proceder 'a la firma del Reglanl'erito Gene
ral de la' Unión Postal Universal conclu1dlf en esta fecha, los,
Plenipotenci~i08,que suscriben han conveniqo lo,siguiénte:

Articulo l.-Consejo Eject/-tivo ''Y ConsejÓ ConSultivo tie Est~
dio, Postales.

Las diSposiciones del Reglamento general relativas a la oC~
ganiz8ción y al funcionamiento del Consejo Ejecutivo y. del
'Consejo ,Consultivo de Estudios" Postales' serán apllcableacon
anterioridag'a la' enttada. en vigor de este Reglatnento.

Art. ·Ú.-Gastos de la Unión.

1. Por derogación del ar:ticulo 128, los' gastos anuales (ord1~

narios y' extraor(Uriarios) t:elativos a la's' actividades de los ór
ganas, de la Unión para el &fto..:L970'" no debenex.cader de
5.460.000' francos-oro, suma que comprende un impone- máxi
mo 'de 560.000 franco.s-oro para los gastos únicos' inherentes
al nuevo edificio de la Oficill& Internacional.' .

2.. Por derogación del articulo 128, el ,tope de los gastos
anua1es referentes'a las ,actividades de los, órganos de la UniÓn,
previsto en el a.rt1culo 12?, para el' afio' 1971, se aplicará desde
el 1 de enero de 1971-

En fe de lo cua,¡, los Plenipotenq;1arjos si~entes han redac
tado 'el presente ,Protocolo, que tendrá la mls¡na fuerza y el
mismo' valor que si sus disposiciones hubíeran sido incluidas
en el texto -mismo' del ,Reglaniento general y. lo han firmado
en un, ejempla¡ qúe .quedará flll,positadd en ,los Archivó); del
Gobierno' del P~sede de 18.' Unió'n., Una copia del mismo será
.entregada· a cad~pa~e por el'Gobierno del Pais.;sede'de~ Con
greso.

Hecho en Tokio, el 14 de, noviembre de 1969~

Reglamento Interior de los Congresos

Artic~{..o 1.-D~1X'sício1l6sgenerales.

El presente Re,glamentq interior, denominado en lo sucesivo
el ""Reglamento., se confecciona por aplicación de 'las Actas
de la Unión' y está subordinado a,ellas. En caso de div-ergencia
entre untl de Bus..disposiciones y ~ pns disposición de las Actas,
prevalecerá -esta Ultima. • ,-

Art. 2.-Delegaciones.

1. El término' ""delegación", se aplica a la persona o al con
junto qe personas des~gnada.spor.un ,Paúrmiembropara par
ticipa.r en' e'1 C-ongreso. La delegación" se comPone de un jefe
de delegación y, dado ~ caso. ,de un suplente dollete de de
legación, de uno o varios delegados,y¡eventualmente, de uno

· o varios funcionariosagre¡ados (comprendidos expertos, secre
tarios, eteJ.'

2. Los jefes d.e delegac1ón,'sus suplentes, 'así' como los de
legados, son los representantes de los Países*Diiembros, según
el artículo '14, párra~o 2 de la ,Constitución, si están 'provistos
de poderes que' se ajusten. a ,las eondicianes fijadas por el ar
tfcul.3 del pre/Wnte ReglamentO.

3. Los ·funcionarios agregados se admiten ·en las sesiones;
en principio. no:,' tienen derecho· a: voto.· Spí embargo, pueden .
ser autorizados por su jefe de' delegación para. votar en nombre

· de su País en las sesiones de las Comisiones. Tales' autoriaa
ciones de.ban' remitirse por escrito. antes del comienzo de la

· sesión, al Presidente de l$o Comisión correspondiente.

Art. 3<-Poderes .de los delegados.

1. ,Los poderes', de"los, delegados deberán ser firmados por
el Jefe cflll Estado o por el Jefe del Gobierno o po!' el Ministró
de Asuntos ExterioreS' del Pa-!slnteresacm.' DeberáÍi estar redac

t tados en buena y, debida'f~;. Los 'poderes de ,los delegados
habilitados para firmar las Actas (Plen,i.PQteJic1arios)' indicarán
el alcance de esta .firma (firma' bajo reserva de ratiflcacíóno
de aprobación, fiNDa .ad refer:6ndum., tima .definitivaJ. Cuan
do falte e,.ste requisito. la firma se considerará sometida a 'rati-

ficación o aprobación. Loa -poderes que autorizan.a firmar las
Aet{ls compr..enden· impUc1tamente el derecho de votar; los que
carezcan de tal _~láusula otorgan simpfumente el derecho de
tomar parte en' las deliberaciones y de votar~

2. Los poderes se depositarán, ~n el momento de la aper
turadel.Congreso, ante la autoridad designada a·este fin.

3.' Los delegados no provistos' de poderes o que no los hu~
hieran depositado,.' si han sidQ anUnciados por su· Gobierno
al Gobierno del' Pajs invitante, pueden tomar P4rte en las de
liberaciones y votar a partir déUnstante en 'que comiencen
A'.:pa.tticipar en los trabajos del Congreso, Rige el mismo pro-
cedimiento para. aquellos cuyos poderes se reconocen como irre
gUlares. Estos delegados no serán autorizados'a votar a partir
del momento en que el Congreso haya aprobado el informe de
la Comisión de Verificación de' Poderes que determine que sus
~oderes· son defectuosos o' irregulares y hasta tanto no se"re.
gUlarlee la situación. ..

4. ,Los poderas de un País-miembro que. se hace representar
en el Con~eso por la delegac16n de otro Pats-miembro (man~

dato) revéstirán la misma forma que los mencionados ener
párraf<> ¡; .

5; ,No se admiten los poderes y los mandatos dirigidos por
telegrama. En cambio,' se aceptan los telegJ1l,mas que respondan
a 'una petiCión de informes relativa a una cuestión de poderes.

6. Una delegaciÓn que, -después de haber dePositado sus
poderes., 'se encuentre impedida 'de asistir- a una o varias aesia.
nes,tiene la facultad de· hace~ representar por la delegación
de . otro ,País, -a Fondición de ,notificarlo por escrito al Presi~

dente de 'la reunión' 9Qrrespondiente., No obstante, una dele.,
gación no puede representar más, que un solo Pats. además del
sUyo.

7. 'Los delegados de los Países-miembros que no participen
en un Acuerdo pueden tomar parte, sin derecho' a voto, en las
deliberaciones 'del Congreso relativas a este Acuerdo.

A·rt. 4.~rden de colocación.,
1. En las sesienes del Congreso y de las Comisiones; lasde4

legaeiones se colocan según el orden' alfabético -francés de los
Paises-miembros representados.

2., El P~Sidente de! Cons6jo Ejecutivo dpsigna oportunamen
te, por sorteo•..el nombre del~ que ocupará la cabecera- frente
_a la' tribuna presid't,ncial, durante las sesiones del Congreso y

4Ide las Cpmisiones~·

/
Art. 'S.-QbsBrvaoores.

1. Representantes de la Organización de las Naciones Unidas
pueden partlclpar en las deliberaciones del Congreso.

2. Los observadores de las organizaciones internacionales 1n
tetgubernamentales designados por el Consejo Ejecutivo son
admitidos en las ,sesiones del Congreso cuando se discuten CUf;$
tiones que interesan' a. esas organiUciones.

3. Se ,admiten igualmente,' c~mo ,observadores' ,los represen~

tantas, calificádrn¡, de Uniones 'restringidas establectdas conforme
al artículo 8, párrafo '1. de la Constitución. cuando lo soliciten.

4. Los observadores mencionados en los párrafos 1a 3 toman
parlé en las deliberac~onessin'derecho a voto, .

5. -Las peticiones de parUc1p8.r en el -Congreso que procedan
de organi~c1ones no gubernamentales serán objeto para cada
caSo 'de una d¡wisión e::cpresa~elCongreso.

Arl, 8.-De·cano del Congreso.

1. La Administración postal dei Pafs~sede 'del Congreso sUe

gedrá la de.signación d~l' Dec&RO del Congreso de acuerdo con
la Oficina Internacional. ,El Consejo Ejecutivo procederá, en
momento oportuno. a la adoppión de esta;,designac;:iQn.

2. A la apertura de la primera sesión plen8riá de cada Con
greso, el Decano ·asume la p~idencia del Congreso hasta que
éste haya elegido su Presidente. Además ejerce las funciones
que le son atribuídas. ppr el presente Reglamento.

Art." 7.-Prestde';;ias y ·Vi,cepresidencias dé! Congreso y de las
Comistones.

t
1. En su primera sesión plenaria, el Congreso, a propuesta

del Decano, designa el Pais-miembro y los cua_tro Países-miem~

bros qu~ 8S'!!mirán, 'respectivam-ente~ ,la Prosidelicia y las Vice
pfesidencias del, Congreso; Estas' funcionas '~ asignan teniendo
<SU cuenta.,en lo poaible, la repartición, geográfica tle los Paí
ses-miembfQs.

2. A propuesta del Decano, el Congreso designa igualmente
los Pais&s:-miembros que asumirán las Presidenoias y Vicepresi-
denciasde las Comisiones. .
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. '8. Rédaetores que posean, el idtóma francés estar-án encarga· 
dos de' la redacción de las Aetas d.l' Congreso y de las' Comi
siones.

F.RANCISCO "'BANCO IlAHAMONDE
JEFE DEl. ESTADO E5PAl'ilOL,

GENERALISIMO' DE' LOS-- EJERCITas' 'NACIONALES

Por cuanta el-dia'22 de· noviembre de 1973·'el Pleni-patencíario
de Españ.a ·firmó. en Lisboa, juntamente con 'el Plenipotencia,rio
de la República Portuguesa, nómbrado en buena y debidf;l' formal
al" e~ect.o.' un Convenio entre los Gobiernos del' Estado ",spañO}
y de la República Portuguesa )'elativo a laconstiucción de un
puente internacional sobre el'rfo Etias, en la rafa fronteriza
hispano-portuguesa, vistos y examinados los catorCe artículos
que integran dibho: ConveniÓ,

,Vengo:enaprobar y ratifiCar cuanto en eUo se dispone. -cem6
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo curo·, .

Art. 13,-ldioma de ~$ deltberaciones.,

'l. A reserva de Ió que se dispone 8Jlo"él. párrafo 2, se admi
ten los ídiomas_ francés, i I1g1éS, españ~l. y ruso para las .~efi
·bera<;iones, por medio de un'sistema deinterpretacióri sfmul
tánea o COl1,secutJV8

2. Las deiiberaciones de la ComisiÓn de Redacción tendrán
. lugar en' idioma frances,

3.. Se autoriZ9¡-ñ igualmente, otros, idiomas para las de1ibera~
ciones -indicadas en el párrafo' L A·e8~ réspecto, el -idioma del
PaüHede tiene J1,erecho' de prioridad. Las, delegaciones q.ue' utí·
licen otros -idiomas asegutará~ ,la '.1nterp~tac:i6n' simultánea en
ul,10' de los idlotn,as' mencionados en el páh'afo 1, ya sea por el

. S'ilte~ de in~rpretación" simultánea, 'tluaqdo ~odificaciones
de orden, técnico puedan -ser introducidas en el mismo, ya sea
por intérpretes partic1l1ares.

4. Los gastos dI).· instal,ación y de, mantenimiento del equipo
técnico estáh a cargo de la Unión.

5. Los gastos, de los, servidos de interpretación' se repartén
entre los Paises-miembros ,que utirtcen el mismo idioma., en la
proporción de su co,?trfbución a· 100 pís'tos ~e la.. Unión:

Art. 14.:-ldio1J1as de redacción' de los documentos del Congreso.

1; Losdoc~ntos elabqrados durante el Congreso, comp~en
"didos 10.5 proy«:tos dEl decisiones sometidos a la a.probación del
Gongreso¡ serán pubHcados en leliguatr8neesa pór la Secretaría
del Congreso. .
, 2. A esta efecto, los documentos procedentes de las delega.
c~on:es de los Paises·miembras, deberán ser· presentados.-en este
idioma. drr:~ctamente- o por.medlo de ios' servft:ios de traducción
adjuntos a la Secretaría deLCongreso. .

3. Estos servicios.. organizadoS a sus expensas pór los ....grupos
lingüístioos- constituidos según las ·disposiciones corresportdien
tes'del:1leglamento ~eJleta1, ,pu~~m también tradbcir documen
to:> del Congreso asua idiomas respectivos. ..

A~t. 15.-Prop08~ciones..

.1, "_Todas las cuestiones sometidas al .Congreso Son objeto de
proposiciones..

2..Todas !as proposiciones ·publicadas por la Oficina Interna- .
clonal antes de .la.,apertura del Col1greso se considerará-n como
sometidas ',al Congreso. ' - '.

3: .Desde la apertura o.eI'Congreso no Se tomará ,en. conside
rac.Ión ninguna pi-oposldó~.salvo aquell$s que tienden a. la
enmienda de proposlciOl¡es anterforEls.

4. ,Se. considerá .como enmieilda toda proposición de rnodi
ficacióIÍque 4npliqueuna·supresióD' uria ádición.8 unq, parte
de laproposici6n. ot1ginaI o ,la reyisión de, una parte de está
proposición. Ninguna proposición de modificación se conside·
rará' como enmienda si .el Congreso o la' Comisión son de la'

. opinión de qUa eS incompatible co~ la, proposidón original.

(Continuará..)

3. Los Presidentes' &bre~ y clausuran las sesiones- que presi
den, dir1ge1?-.l~ diséuli~e•• , dan 1& pal.tbraa l09-oradores. ~

ponen. a votac1ónlas,proposidones e indican la. mayada requ~

rida. Para los v~tos."laman 18s,resolu~oneg y; a reserva de
la aprobación; del' Congreso, dQ eventualmente una interpre·
tac16nde esas resoluciones. '"

.4. Loa .Presídente8. velamn' por el respeto del presente Re· ,
¡lamento yp:af el mant$J11mlento del orden durahte las seai:qnes.

5. ,Cua.lqule!' deiéaacl6n puede- apelar. ,ante el Congreso o la
Comisión, •contra' una deds16n tomada por el Presidente de
éitos sobre 1& basi déllDa dteipoeieiÓll del Reglamento o,de una
IlItorpretaclÓ11 de ~te; sln embargo, la dec!slón del Presidente
mantiene su valldetmientras no sea anulada por la mayoría
de los miembi'ós 'présentes- y -yotantes.

8. Sial Par"':~bro encargado de la Presidencia no8stu.
viere en 'condiciones de elercerestá función. es' designacio. urm
de los Vkeprestdentas" por el Congreso o por laComisiónj par"
reemplazar~o. •

A"t. 8 .....;MeBa del Congreso.

1. La Mesa es el órgano central ,'encargado de dirigir lostra~

bajos del Co~..Está ~:inpue8ta porel,Presidente·y Vicepre
siden.tes delCoq.~, as! como por 108 Presidentes de las Co
n»s~ones. Se rel1ile~Periódicamentepara examinar ei desarrollo

. de los trabaJos deLCongreso y de sus Comisiones yparaaormu
lar recomend&c1onestendentes a favorecer este desarrollo. AYu~

da. al Presidentea' elaborar el orden del día de cadaseslón
plenaria ',7 a, CóonuDar, los trabajo.s, de las Comisiones. Hace
r!!comendaqones;relattvas. a la clauSura del·Congreso. _ ~

. 2. E.lSecr8tlUio ..~ral del C'on.gn;so y el Secretario general
adjunto menc19nadoa en el artíc'ulo 12, párrafo -1, asisten a las-
reuniones" de la' Mesa. .

Art.. 9. C9mt8ionéB.

El· éongn¡So~' determtna 'el número de Comisiones necesarias
para ej&ct:tf&r au"s~;os y tij~ sus'atribuCiqnes.

Art. lO...,.Grupo "" trabajo.

Cada Comisión .pued~ constituir Grupos de trabajo para, el
estudio de cueeUones especiales.

Art. ll~~Mtembrosde 'lp,s Comisionep,

l~I.os P~tses-mtembros repreSentados en el Congreso son, p,or
derecho.·miemb1'oe' de' las ComisiOnes ,encargadas "del examen
de ~ propoe1clones_.reÍativ-aB a 'la.ConstituciQn. al Reglamento
general. al Convenio y -.I ·Reg~ento de ejecución delmismó.

2.Lo& Patsee·mi.exnbro.s·, representados en, el Congreso que
han8USC~to,uno iD varios de lOS AcuerdOil facultativos son, por
derecho, ~br08--dela o. de las' Comisiones' en.cargadas de la
revis1ó~ de estea Acuerdós. El ~erecho 8 voto· de los miembros'
de estaº, eslas Com1s1ones esté limitado al Acuerdo o los Acuer-
dos que han susCrtto. ,

·3, I.a$ delepoiones.,qu.e 'no lJOn 'miembros de las"Comisiones
qu" tratan es. l~ Acrile~. Y' de SU ReglaIJlento-de eJeCuci6n
tienen 1& facultad 'de' asistlt a las seslories de éstas; y tomar
parte en las deliberaciones sin derecho a v~to.

Art. 12.--:-secr.ta~~délCongTeSJ~ y de las Comisiones.

.1. ~l ~ctor general y el Vtced1rl>ct<n' general deJó on:
cilla, In~oi1al aswnen, respectivamente, las funciones -de
Secretario I'~, y'S:&cretai"lo general~ adjunto del Congreso,

2. El Secre-tar1o' aerieral' y el ~\ariogeneral' adiunto asis
ten a 1as.slones·del Congreso Y:de la Mesa dEll Congreso donde
toman parte. en,'W ,de1ibe~Qnes sin' derecho' a 'voto. Pueden
tambiéll,. en las mismo condiciones" asistir's. las seSiones de
las ComISione. ó hacerse representar en ellas' por un,' funclona-'
riC? superior «!B ~ Oftclna Internacional.

3. Los-:~baJoit .de-:la Secretaría del Congreso. de la Mesa
del CongreSO y dé' las ,Comisiones- BStarári aSegurados por' per
sonal, de la Oftctpa JIlternadonaI en colaboración eón la Admi~
nlstrac:ión delPafs lnvttallte.

4. LOá tunclonanossuperlores, de la" Oficina Internacional
asumé,n las·~n.cJone".s de 'secretarios del"CongreS9, de' la Mesa
del Congreso y de las C~j.s1one8. Asisten al Presidente durante
las sesiones y son reSpOnsables de la redacción de las Actas o
de lOS -informes:

s. Loe. Secrolar1oe del CongreSO 7 de las Comisione. están
il.s1.t1do$ P9r Socrelar101 adjuntDé. .

9306 lNSTeUMENTO 'de ratificación del' Coiwl;1nio entre
los Gobiernos del ,Estado espoool yde la República
Poriugtuisa"relativoa la constrUcción de un puente
internacional labre 'el rio Eria..s, en la raya fronte
riza hispano-portuguesa. heohoenLisboa el 2i de
noviembre de 1973.


